
 

 

 

 

Boletín de Contratación

- Un 50% del importe total deberá ser abonado en el momento de la contratación, y el 50 % restante antes del 01 de julio de 2015.
- No será efectiva ninguna solicitud de reserva de colaboración que no vaya acompañada del pago del 50 % correspondiente.
- La aceptación de la contratación conlleva el cumplimiento de la política de pagos indicada. En caso de incumplimiento la Organización se reserva el derecho de 
anular dicha reserva de colaboración sin devolución del importe abonado hasta el momento.
- Con posterioridad al 1 de julio de 2015 no se aceptará ningún cambio o anulación. Cualquier anulación realizada con anterioridad conllevará unos gastos de 
cancelación del 50%. Todas las cancelaciones deberán ser remitidas a la Secretaría Técnica por escrito.
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